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PROPOSICIÓN No. DE    
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición modificatoria al artículo 122 del Proyecto de Acuerdo 
368: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 

 
Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 

particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Adiciónese la siguiente meta de programa: 

 

Articulo 122 122.1. Objetivo 1 

Nombre indicador Fuente 
línea 
base 

Tipo Año 
lín
ea 
ba
se 

Valor 
línea 
base 

Meta 
proyectada 

2024 

Meta 
proyectada 

2025 

Meta 
proyectada 

2026 

Meta 
proyectada 

2027 

Implementar ruta de 
protección a jóvenes 

amenazados por el ejercicio 
de su liderazgo territorial. 

 
N.A 

Cuatrienio N
.
A 

N.A 100% 100% 100% 100% 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 
 
La Política Pública Distrital de Juventud 2019-2030 establece un marco de acción estratégico a largo plazo 
para el desarrollo integral de la juventud en Bogotá. Esta política se basa en principios de inclusión, equidad, 
participación y sostenibilidad, y tiene como objetivo crear las condiciones necesarias para que los jóvenes 
puedan desarrollarse plenamente y contribuir al progreso de la ciudad 
 

El Estatuto de Ciudadanía Juvenil establece una serie de competencias hacia las 
Entidades Territoriales que garanticen el cumplimiento local de las disposiciones de 
Ley, entre ellas lo que tiene que ver con: 

 
 Asambleas de Juventud 
 Comisiones de Concertación y Decisión 
 Sesiones con el Consejo de Gobierno 
 Semanas de Juventud 
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Cada una de estas disposiciones se encuentran en la ley establecidas así:  

Asambleas de Juventud: El Estatuto de Ciudadanía Juvenil establece en su artículo 65, la 
obligatoriedad de ejecutar dos Asambleas de Juventud al año, durante el último fin de semana 
de enero y de diciembre. La ejecución de las Asambleas de Juventud depende, por un lado, 
en términos legales, de la convocatoria de los Consejos de Juventud y, por otro, en términos 
fácticos, de la ejecución de las Asambleas Locales de Juventud en la ciudad. No obstante, 
el obstáculo principal para su ejecución ha sido la articulación con la Administración Distrital. 
Por lo tanto, aunque es parte integral de una Ley Estatutaria y su cumplimiento es obligatorio, 
se propone dejar taxativa la meta para evidenciar el compromiso de la ciudad con el 
Subsistema de Participación y el cumplimiento del Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 
 

Comisiones de Concertación y Decisión: De conformidad con el artículo 50 del 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil, respecto a la interlocución con las autoridades 
territoriales, los Consejos Distritales de Juventud tienen derecho a la conformación 
de una Comisión de Concertación y Decisión, instancias conformadas por las 
Administraciones Distritales y el Subsistema Distrital de Participación Juvenil 
Distrital, para la planeación, concertación de agendas públicas y generación de 
mecanismos de ejecución de las mismas. Asimismo, en el artículo 66 de la misma 
Ley, establece que dichas instancias deben ser convocadas por el Alcalde como 
mínimo cuatro veces al año. Dado que esta tarea no requiere erogaciones 
presupuestales y la competencia es exclusiva de la Administración, la meta se 
establece con el número de Comisiones de Concertación y Decisión mínimas 
contenidas en el Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 

 
Consejos de Gobierno: De conformidad con el artículo 50 del Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil, respecto a la interlocución con las autoridades territoriales, los 
Consejos Distritales de Juventud tienen derecho a una serie de sesiones conjuntas 
con el Consejo de Gobierno Distrital. Asimismo, se establece que dichos Consejos 
deben ser convocados por el Alcalde como mínimo dos veces al año. Dado que esta 
tarea no requiere erogaciones presupuestales y la competencia es exclusiva de la 
Administración, la meta se establece con el número de Consejos de Gobierno 
mínimos contenidos en el Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 

 
Semanas de Juventud: De conformidad con el artículo 77 del Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil, la Semana Nacional de Juventud se realizará durante la 
segunda semana del mes de agosto y tendrá como propósito promover actividades 
para la discusión y análisis de las necesidades de las juventudes, así como las 
alternativas de solución a las mismas. Asimismo, establece que las Entidades 
territoriales bajo su autonomía podrán promover un programa especial para los 
jóvenes, en el que se desarrollen actividades culturales, deportivas, y académicas 
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de análisis y propuestas para la juventud en cada uno de sus espacios y entornos, 
tales como la educación, la salud, el medio ambiente, la sociedad, y el Estado. La 
ejecución de las Semanas de la Juventud requiere una planeación de carácter 
institucional, por lo tanto, aunque es parte integral de una Ley Estatutaria y su 
cumplimiento es obligatorio, se propone dejar taxativa la meta para evidenciar el 
compromiso de la ciudad con el Subsistema de Participación y el cumplimiento del 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 

 

Cordialmente: 

 

 
 
 
 
 


